
CONTRATO PRIVADO

1. CUMPLIMIENTO: Conste por el presente documento privado, que la señora Lourdes María Isabel de Farfán
(Representante de MAGIC TOURS USA en Bolivia garantiza el cumplimiento del programa ofrecido por la empresa y
la responsabilidad que amerita la conducción del grupo (Programa e itinerario adjunto a este contrato). El itinerario
podra cambiar de días según el clima o algún espectaculo especial en los distintos parques.
1.2. Asi también, en caso de eventos externos, problemas coyunturales o cualquier situacioón externa que imposibilte la
salida del grupo, la agencia se compromete a reagendar una nueva salida para el viaje en coordinación con los padres de
familia.

2./PRECIO/DEVOLUCIONES: La empresa se
compromete a mantener el precio acordado de los
programas ofrecidos hasta finalizar sus servicios.
Las participantes podrán gestionar la devolución total de
sus pagos realizados hasta el 10 de septiembre de 2026 en
el caso de que por alguna razon de fuerza mayor no pueda
participar del Tours. A partir de esta fecha se cobrarán
penalidades por devolución de acuerdo a las politicas de
penalidad de nuestros proveedores de servicios turisticos
en los Estados Unidos.

3./CONDICIONES EXTERNAS: Magic Tours se
compromete a mantener el programa ofrecido de acuerdo
a itinerario adjunto, sin embargo podrán presentarse
cambios debido a: N1 Cambios en los horarios de vuelo
por parte de las lineas aéreas. N2 Mal tiempo en las islas y
cambios por parte de la compañía de cruceros Royal
Caribbean, cierre temporal de algunas atracciones en los
parques, o cualquier condición externa que pueda
manifestarse en los recorridos y fechas del tours,
quedando en claro que todas estas son condiciones
externas.

4./OBJETOS PERSONALES.- No nos
responsabilizamos de la pérdida de objetos personales
tales como: maletas, maletines, cámaras fotográficas,
filmadoras, prendas de vestir, dinero, joyas u otros. Cada
participante debe ser responsable de su dinero, estando
prohibido dar a cuidar billeteras etc. no puede haber
reclamos de pérdidas de dinero ni tarjetas de débito o
crédito, ya que no se revisara a las participantes del tours
por ética.

5./DELRESPETO, CONDUCTAYOBEDIENCIA.- Se
exhorta guardar respeto a las Guías de turismo, así como
al grupo en su conjunto. La conducta de las señoritas
deberá encuadrarse en el marco de la moral. Orientaremos
y Cuidaremos al grupo con responsabilidad, contando con
personas idóneas para conducir cada grupo. Sin emabrgo
debemos contar con la cooperacion de las participantes,
quienes estan prohibidas de salir del hotel o parques sin
compañia de las coordinadoras.

6./FILMACIONES: Las señoritas deberan participar en
las filmaciones acordadas por las coordinadoras. No se
aceptarán reclamos si la señorita participante no sale en
las filmaciones por voluntad propia o por llegar tarde.

7./CUMPLIMIENTO DE ENVÍO DE
DOCUMENTOSY PAGOS: Las copias o escaneos de
pasaportes y visas deberan ser enviadas a las responables
de la agencia hasta el 30 de septiembre del año en curso.
El pago total debera realizarse hasta el 1ro de Diciembre
del año en curso de acuerdo al cronograma de pagos
acordados con cada participante en particular, brindando
la agencia un asesoramiento personalizado para el uso de
sus tarjetas de debito y credito, así como los pagos en
efectivo y en cuenta bancaria de Bolivia.

8./FACTURAS: Los servicios prestados a las
participantes son realizados en el exterior por lo que no se
emitira factura del recorrido en Estados Unidos (no se
facturan en Bolivia ver la ley tributaria Boliviana artículo
843). Por lo tanto solo se dará la factura correspondiente
al boleto aéreo emitido en Bolivia por la linea aerea BOA.

9./HORARIOS Y ORDEN.- Las participantes deben
cumplir estrictamente los horarios de salida a los distintos
eventos segun la instrucción de las coordinadoras. Se dará
tolerancia de un maximo de 10 minutos, pasado este
tiempo la participante deberá pagar un taxi en compañia
de una de sus coordinadoras al evento programado.
ORDEN.- Se exhorta orden y limpieza tanto en los hoteles
como en la cabina del barco.

10./CONFIDENCIALIDAD Y CONDICIONES DE
PAGO: La agencia se compromete a mantener estricta
confidencialidad y protección respecto a toda la
información proporcionada por el cliente relacionada con
sus tarjetas de débito y crédito, así como con cualquier
documento de identidad requerido para realizar pagos en
el exterior. Dicha información será utilizada
exclusivamente para los fines específicos del servicio
contratado y no será compartida, divulgada ni transferida a
terceros.
La información proporcionada permanecerá

10./LUNCH DE MEDIO DÍA: El monto destinado a la
merienda o lunch de medio día debe ser cubierto por la
quinceañera, teniendo estre un costo promedio de 16 usd,
haciendo un total de 160.



exclusivamente dentro de la agencia y será destruida o
eliminada de manera segura una vez cumplido el
propósito para el que fue requerida.
Asimismo, el cliente se compromete a cancelar la
totalidad de su deuda con tarjetas de crédito o débito hasta
el 1 de diciembre del presente año (a exepcción de los 100
usd que deben ser pagados en efectivo). En caso de no
cumplir con este plazo, cualquier saldo pendiente deberá
ser cancelado en dólares americanos.

PADRES: Los padres en representación de sus hijas, deberán comprometerse a colaborar en el cumplimiento de las
clausulas anteriores.

El presente contrato debe firmarlo y enviarlo a los siguientes correos o electrónicos: elmejordetusviajes@hotmail.com
info@magictoursmisquince.com.

Yo………………………………………………………………… (Madre, padre o apoderado) certifico haber leído y
aprobado todas las cláusulas del presente contrato.

______________________________________ _____________________________________
Nombre y firma del Padre, Madre o Apoderado Nombre y firma de la señorita participante

_________________________________________________
Sra. Lourdes Maria Isabel Fernandez de Farfán (MARISA)

Responsable del grupo


